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1. PRESENTACIÓN 

 

El presente Plan de Trabajo constituye la propuesta de desarrollo para el cantón Montúfar, 

que el Movimiento Social Conservador del Carchi, ha construido con la ciudadanía y  

tiene por objeto llevar a la práctica un programa político, social y económico que procure 

el bienestar de los montufareños, en un marco de libertad, justicia y solidaridad, con 

principios doctrinarios fundamentados en la concepción humana y cristiana de la 

naturaleza del hombre de la evolución de la historia y la sociedad que considera los 

valores supremos del bien común, los derechos de los seres humanos y la solidaridad 

universal.     

 

2. ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

 

Nombre de la Organización Política Movimiento Social Conservador 

Número del partido político asignado por 

parte del Consejo Nacional Electoral  

Lista 63 

 

3. PRINCIPIO IDEOLÓGICO  

 

El Movimiento Político Provincial “Movimiento Social Conservador” tiene por objeto 

llevar a la práctica un programa político, social y económico que procure el bienestar del 

pueblo carchense, dentro de un marco de libertad, justicia y solidaridad, de modo que 

todos los habitantes de la Provincia del Carchi, encuentren el conjunto de condiciones 

sociales que hagan posible su desarrollo integral, al igual que el de todos los ecuatorianos. 

Los principios doctrinarios del “Movimiento Social Conservador”, se fundamentan en 

la concepción humanista y cristiana de la naturaleza del hombre, de la evolución de la 

historia y de la sociedad y parten de considerar los valores superiores del bien común, de 
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5. NORMATIVA 

 

Art. 58.- ATRIBUCIONES DE LOS CONCEJALES O CONCEJALAS.- Los 

concejales o concejalas serán responsables ante la ciudadanía y las autoridades 

competentes por sus acciones u omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, 

estarán obligados a rendir cuentas a sus mandantes y gozarán de fuero de corte 

provincial. Tienen las siguientes atribuciones: 

a)  Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del Concejo 

Municipal; 

b)  Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado municipal; 

c)   Intervenir   en   el   concejo   cantonal   de   planificación   y   en   las   comisiones, 

delegaciones y representaciones que designe el concejo municipal; y 

d)  Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con este Código y la 

ley. 

Art. 55.- COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL.- Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la ley; 

a)  Planificar junto con otras instituciones  del  sector  público  y  actores  de  la 

sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del 

suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respecto a la diversidad; 

b)  Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 
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c)   Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 

d)  Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de 

aguas residuales, manejos de desechos sólidos, actividades de saneamiento 

ambiental y aquellos que establezca la ley; 

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas, y 

contribuciones especiales de mejoras; 

f)   Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 

circunscripción cantonal: 

g)  Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de 

salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley; 

h)  Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural 

del cantón y construir los espacios públicos para estos fines; 

i)   Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y 

rurales; 

j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas 

y lechos de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca 

la ley; 

k)  Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de 

mar, riveras de ríos, lagos y lagunas; 

l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos 

que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras; 

m) Gestionar los  se rv ic ios  de  p revenc ión , p ro t ecc ión , socor ro  y  

ex tens ión  de  incendios; y, 
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n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. 

Art. 56.- Concejo municipal.- El concejo municipal es el órgano de legislación y 

fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado por el 

alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto dirimente, y por los concejales o concejalas 

elegidos por votación popular, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia 

electoral. En la elección de los concejales o concejalas se observará la proporcionalidad 

de la población urbana y rural prevista en la Constitución y la ley. 

Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le corresponde: 

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 

acuerdos y resoluciones.  

b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; 

c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los 

servicios que presta y obras que ejecute;  

d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer 

derechos particulares;  

e) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo cantonal de planificación y las instancias de 

participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de los mismos; 

f) Conocer la estructura orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado 

municipal;  

g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado municipal, 

que deberá guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el de 

ordenamiento territorial; así como garantizar una participación ciudadana en el marco de 

la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación 

presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas; 
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h) Aprobar a pedido del alcalde o alcaldesa traspasos de partidas presupuestarias y 

reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten;  

i) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de 

programas y proyectos previstos en el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento 

territorial, en el monto y de acuerdo con los requisitos y disposiciones previstos en la 

Constitución, la ley y las ordenanzas que se emitan para el efecto; 

j) Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en empresas de economía 

mixta, para la gestión de servicios de su competencia u obras públicas cantonales, según 

las disposiciones de la Constitución y la ley. La gestión de los recursos hídricos será 

exclusivamente pública y comunitaria de acuerdo a las disposiciones constitucionales y 

legales;  

k) Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y mixtas del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, aprobado por el respectivo directorio de la empresa, 

y consolidarlo en el presupuesto general del gobierno municipal; 

l) Conocer las declaraciones de utilidad pública ó de interés social de los bienes materia 

de expropiación resueltos por el alcalde, conforme la ley;  

m) Fiscalizar la gestión del alcalde o alcaldesa del gobierno autónomo descentralizado 

municipal, de acuerdo al presente Código;  

n) Remover según sea el caso, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus 

integrantes, a la alcaldesa o alcalde, a la vicealcaldesa o vicealcalde, a las concejalas y   

los concejales que incurran en una de las causales previstas en este Código, garantizando 

el debido proceso;  

o) Elegir de entre sus miembros al vicealcalde o vicealcaldesa del gobierno autónomo 

descentralizado municipal; p) Designar, de fuera de su seno, al secretario o secretaria del 

concejo, de la terna presentada por el alcalde o alcaldesa;  

q) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios;  
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r) Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean necesarias, 

respetando la proporcionalidad de la representación política y poblacional urbana y rural 

existente en su seno, y aprobar la conformación de comisiones ocasionales sugeridas por 

el alcalde o alcaldesa;  

s) Conceder licencias a sus miembros, que, acumulados, no sobrepasen sesenta días. En 

el caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente justificada, 

podrá prorrogar este plazo;  

t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 

alcalde o alcaldesa;  

u) Designar, cuando corresponda sus delegados en entidades, empresas u organismos 

colegiados; 

v) Crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, cambiar sus nombres y 

determinar sus linderos en el territorio cantonal, para lo que se requiere el voto favorable 

de la mayoría absoluta de sus miembros. Por motivos de conservación ambiental, del 

patrimonio tangible e intangible y para garantizar la unidad y la supervivencia de 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, montubias y afroecuatorianas, los 

concejos cantonales pueden constituir parroquias rurales con un número menor de 

habitantes del previsto en este Código, observando en los demás aspectos los mismos 

requisitos y condiciones establecidas en los artículos 26 y 27 de este Código, siempre que 

no afecten a otra circunscripción territorial. De igual forma puede cambiar la naturaleza 

de la parroquia de rural a urbana, si el plan de ordenamiento territorial y las condiciones 

del uso y ocupación de suelo previstas así lo determinan;  

w) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificaciones y normas 

técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón la construcción, reparación, 

transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones; 

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo 

en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el 

régimen urbanístico de la tierra;  
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y) Reglamentar los sistemas mediante los cuales ha de efectuarse la recaudación e 

inversión de las rentas municipales;  

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas 

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades 

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial; 

aa) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de su jurisdicción, de 

acuerdo con las leyes sobre la materia;  

bb) Instituir el sistema cantonal de protección integral para los grupos de atención 

prioritaria; y,  

cc) Las demás previstas en la Ley. 

Art. 58.- Atribuciones de los concejales o concejalas.- Los concejales o concejalas 

serán 

responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus acciones u 

omisiones en el 

cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a sus mandantes y 

gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes atribuciones: 

 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo municipal;  

b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de competencia del 

gobierno 

autónomo descentralizado municipal;  

c) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones, delegaciones y 

representaciones que designe el concejo municipal; y,   

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con este Código y la ley. 

 

6. DIAGNÓSTICO - SITUACIÓN ACTUAL DEL CANTÓN MONTÚFAR 
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Para poder plantear la solución a los diferentes problemas que tiene un Cantón es preciso 

conocerlos a profundidad, por lo tanto, a continuación se presentan los datos más 

relevantes y actualizados que permitan hacer el diagnóstico y determinar cuáles son las 

posibles soluciones   

Información general del Cantón Montúfar 

San Gabriel había alcanzado un notable  progreso  material  y  cultural,   mediante  su 

independencia administrativa del cantón Montúfar. Desde Agosto del 1902 se inician los 

trabajos encaminados a dirigir al Congreso la solicitud de cantonización de la parroquia 

de  San  Gabriel  y  es  así  que  el   27  de  Septiembre  de  1905  el  Presidente  de  la 

Republica sancionaba el siguiente decreto: El nombre de Montúfar se debe al Coronel 

Carlos Montúfar, prócer de la independencia ecuatoriana  y  uno  de  los  más  ilustres  

militares  forjadores  de  la  emancipación,  nombre que  fue  aplicado  cuando  el  27  de  

septiembre  de  1905  la  actual  ciudad  de  San  Gabriel alcanzó  su  independencia  

político  -  administrativa  que  lo  convertía  en  el  segundo Cantón de la Provincia del 

Carchi 

Los límites del cantón Montúfar corresponden a los siguientes: 

-  Al norte el cantón Montúfar 

-  Al sur los cantones Bolívar y Sucumbíos 

-  Al este los cantones, Sucumbíos, Huaca y Montúfar 

-  Al oeste los cantones Bolívar y Espejo 

Gráfico 1. Mapa del Cantón Montúfar 

Mapa 1. Esquema de Caracterización Nacional, Regional y Provincial 
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Tabla  Nº 1, Población del cantón Montúfar en relación porcentual a la provincial 

del Carchi y al Ecuador   
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 Tabla Nº 2 Población del cantón Montúfar según su distribución por género 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla Nº 3  Población del Cantón Montúfar según su distribución por edades  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La pirámide total del cantón Montúfar muestra un tipo de pirámide expansiva con una 

base  ancha  y  una  rápida  disminución  a  medida  que  asciende.   Es  propio  de  los 
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países en vías de desarrollo que se encuentran en plena transición demográfica con altas 

tasas de natalidad y mortalidad y con un crecimiento natural alto. 

Es  importante  analizar  cada  pirámide  de  forma  independiente  porque  nos   da  a 

conocer datos importantes de su población y lo  que es más importante sus futuras 

demandas en cuanto a servicios e infraestructura. 

Tabla Nº 4 Población del Cantón Montúfar por parroquias  

 

Tabla Nº 5 Nacionalidades presentes  en el Cantón Montúfar 

 

El  94%  del  cantón  se  auto  identifica  como  mestiza,  seguido  por  blancos  3%  y  

3%  

Corresponde a mulata, afrodescendiente/afroecuatoriana  e  indígenas;  son  las  más 

representativas del cantón. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla Nº 6 Situación de la salud en el Cantón Montúfar 
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El sector salud está constituido por múltiples instituciones públicas y privadas con y sin 

fines de lucro. Las principales instituciones del sector, el MSP y el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social (IESS), tienen en conjunto el mayor volumen de la infraestructura de 

atención. La gestión del MSP se basa en la propuesta de la organización de áreas de salud 

que constituyen  pequeñas  redes  de  servicios  con  delimitación  geográfico poblacional  

de  atención,  con  un  esquema  de  desconcentración  técnica  y  de  algunas acciones 

administrativas, y de programación y ejecución del presupuesto. 

El Ministerio de Salud tiene en el cantón un hospital básico y ocho centros de salud 

distribuidos en las diferentes parroquias urbanas y rurales. El  hospital Básico de San 

Gabriel tiene 25 camas para atención. 

 

Coberturas de atención preventiva en el Cantón Montúfar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla Nº 7 Descripción de variable de educación en el Cantón Montúfar 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
 

16                                                                                                                                Nuestro ideal… Dios Patria; 

Nuestra Arma… la Verdad;  
Conservadores, Conservador al triunfo!  

 

 

Grafico N° 1 Descripción de variable de educación en el Cantón Montúfar 

 

Fuente SNI 2010 

Según el INEC la tasa neta de niños, niñas y adolescentes que asisten a la Educación 

Básica General es del 91.9%. Se insinúa en el proyecto de educación básica universal, 

que correspondería a que todos los adolescentes cumplan sus quince años de edad 

culminando la escuela básica con la posibilidad de que terminen el ciclo de bachillerato, 

una vez que se ubican dentro del universo que completó la escuela básica. Para el año 

2010 el 55,63% asiste a los establecimientos educativos a culminar el bachillerato. Al 

cumplir con la Educación Básica el 44,36%  no logran continuar con el Bachillerato  de 

esta manera no cumple con este ciclo educativo, quedando por lo tanto rezagados del 

proceso. Apenas el 22,26% de población en edad de formación profesional asiste a las 

universidades en el cantón; en algunos casos asisten en otras provincias. 

Las niñas y niños que asisten a establecimientos suman 20 918, y la preferencia se 

encuentra en aquellos de tipo fiscal, con el 78%, seguido de los particulares con el 10% a 

igual que el 11% a los fisco-misionales, quedando el 1% para establecimientos 

municipales. 

En el caso de niños, niñas y adolescentes discapacitados y que asistan a establecimientos 

especiales, apenas lo logran el 15%, quedando el restante porcentaje a la no participación 

a este proceso. Se identificaron a 757 NNA, con discapacidad de más de un año de 

duración. 
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Tabla Nº 8 Vivienda en el Cantón Montúfar 

Fuente: base de datos INEC 2010 

 

Tabla Nº 9 Cobertura de servicios básicos en el Cantón Montúfar 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: base de datos INEC 2010 
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Tabla Nº 10  Población Económicamente Activa del Cantón Montúfar 

Fuente: base de datos INEC 2010 

 

3.1 DIAGNOSTICO CONSOLIDADO EN BASE A LAS NECESIDADES 

ACTUALES DE LA POBLACIÓN.  

El diagnóstico de las necesidades en el Cantón, se lo realizó en base a los sistemas 

Cultural, Económico, Productivo, Físico, Ambiental y Político Institucional.    

SISTEMAS COMPONENTE RESULTADO DE DIAGNOSTICO 

 

 

 

 

 

EDUCACIÓN 

o Material didáctico y 

equipamiento limitado. 

o Pérdida de valores cívicos y 

morales. 

o Deserción escolar. 
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SOCIO CULTURAL 

o Maestros desmotivados. 

o Infraestructura   en   varios   

centros 

o educativos deficientes. 

CULTURAL o Escaso interés en conservar los 

patrimonios cultural y natural 

propios del cantón. 

 

 

SALUD 

o Escaso acceso a información de 

salud sexual y reproductiva a la 

comunidad. 

o Escasez de insumos e 

implementos médicos. 

o Personal de salud desmotivado. 

o Limitada      educación      en      

salud 

o preventiva. 

ORGANIZACIÓN 

SOCIAL 

o Organización social deficiente. 

o Escasa participación de la 

ciudadanía en la toma de 

decisiones. 

o Ausencia   de   auténticos   

líderes especialmente mujeres y 

jóvenes. 

 

 

 

 

 

ECONÓMICO 

PRODUCTIVO 

 

 

 

 

INDUSTRIA 

o Zonas    inadecuadas    para    

instalar industrias. 

o Artesanos y emprendedores sin    

apoyo para su desarrollo. 

o Insuficiente   e   inadecuado   

crédito 

o para desarrollo de industrias. 
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o Industrias con bajo valor 

agregado local. 

o Falta de tecnificación de los 

sistemas productivos. 

o Ineficiente vialidad urbana. 

o Falta de seguimiento técnico a los 

actores productivos.  

  

AGRICULTURA 

o Ausencia de prácticas 

agropecuarias con alto contenido 

tecnológico. 

o Créditos limitados para sector 

agropecuario   

o Injusta cadena de distribución de 

productos agropecuarios. 

o Degradación del suelo por el uso 

inadecuado de la tierra, uso 

incorrecto   de   productos   

químicos, 

por una irresponsable 

deforestación. 

 

 

TURISMO 

o Insuficiente infraestructura para 

recibir turistas. 

o Limitada promoción, 

información y difusión de las 

costumbres, monumentos y sitios 

turísticos. 

o Personal encargado de atender al 

turista con escasa preparación. 

 

FÍSICO AMBIENTAL 

 

INFRAESTRUCTURA 

o Vías principales urbanas en mal 

estado. 



 

 

 

 

  
 

21                                                                                                                                Nuestro ideal… Dios Patria; 

Nuestra Arma… la Verdad;  
Conservadores, Conservador al triunfo!  

 

 

o Limitada infraestructura 

educativa. 

o Limitada infraestructura en salud 

 

AMBIENTE 

o Escasa cultura conservacionista. 

o Inadecuado servicio de 

recolección y disposición de 

basura. 

o Escaso control ambiental. 

o Falta de tratamiento de aguas 

residuales de la cabecera 

cantonal. 

o Deficiente sistema de gestión de 

residuos sólidos. 

  

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 

o Déficit de energía eléctrica en 

barrios urbanos, periféricos y 

rurales 

o Falta de unidades sanitarias 

básicas (USB) en barrios urbanos 

y comunidades.   

 

 

 

POLÍTICO 

INSTITUCIONAL 

 

 

 

POLÍTICO 

o Falta de delegaciones de Alcalde 

o Concejales a invitaciones y 

eventos. 

o Autoridades con escasa relación 

con los dirigentes y población. 

o Ausencia de acciones y políticas a 

largo plazo. 

o Escaso conocimiento de las 

autoridades sobre las reales 

necesidades de la población. 



 

 

 

 

  
 

22                                                                                                                                Nuestro ideal… Dios Patria; 

Nuestra Arma… la Verdad;  
Conservadores, Conservador al triunfo!  

 

 

o Alta incidencia de Inseguridad 

Ciudadana, no se visualiza el 

accionar de parte del Consejo 

Cantonal de Seguridad. 

o Falta de cumplimiento oportuno 

del Presupuesto Participativo que 

se lo realiza cada año. 

 

 

 

 

 

 

INSTITUCIONAL  

o Catastro desactualizado. 

o Uso y ocupación de suelo con 

falta de control. 

o Ordenanzas desactualizadas o 

que no se aplican. 

o Falta de socialización de las 

Ordenanzas presentadas al 

Concejo Municipal 

o Débil estructuración de los 

Organismos y Asociaciones 

existentes. 

o Limitada participación de la 

población en los procesos de 

participación ciudadana y 

planificación. 

o No existe un proceso de 

inducción para los empleados y 

trabajadores que ingresan al GAD 

Municipal.    

 

 

7. ESTRATEGIAS  

• Promover la oportuna y debida participación de la ciudadanía en la generación de 

políticas públicas de acuerdo a las competencias que corresponden al nivel de 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y la adecuada socialización de 

las propuestas de Ordenanzas. 

• Incentivar el control ciudadano como base fundamental en los procesos de 

fiscalización de la obra pública. 

• Motivar la construcción de Políticas Públicas que a la vez promuevan la 

estructuración de programas y proyectos inclusivos encaminados a la protección 

de derechos y orientados a la participación equitativa de los grupos vulnerables 

(Niños, Niñas, Adolescentes, jóvenes y adultos mayores). 

• Mejor participación en los Consejos Consultivos de los actores mencionados, 

basados en sustentos científicos y de la investigación aplicada, la misma que 

permita fortalecer las acciones interinstitucionales en los planes de desarrollo de 

los diferentes niveles de gobierno en favor de la sociedad civil. 

 

4.1 ESTRATEGIAS DE ARTICULACIÓN 

Las estrategias de articulación, tienen como objetivo principal promover el desarrollo del 

entorno Cantonal, Provincial y Nacional en sus dimensiones: biofísico, económico-

productivo, socio cultural, político institucional, asentamientos humanos, movilidad, 

energía y conectividad entre otros. 

Para la aplicación de estrategias de articulación, se debe conocer las causas del problema, 

priorizar los niveles de cercanía al ciudadano, lograr una articulación vertical y horizontal 

y sobre todo tener en cuenta la realidad del Cantón. 

• Con estos antecedentes se busca dinamizar todos los aspectos articulados desde el 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Montufar, con el Gobierno 

Nacional, Prefectura, Juntas Parroquiales, Organismos Gubernamentales y no 

Gubernamentales que tiene su accionar dentro y fuera del Cantón Montufar. 

 

4.2 LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS  

COMPONENTE BIOFÍSICO 
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Articular acciones con otros niveles de Gobierno que permitan gestionar el manejo de los 

recursos naturales incorporando el fomento a la investigación, la promoción de la cultura 

ecológica, el control de la contaminación y la gestión de riesgos. 

  

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO  

Coordinar acciones con otros niveles de Gobierno que permitan la consolidación de un 

sistema económico local inclusivo y sostenible, desarrollando el fomento productivo de 

los sectores: agropecuario, turístico y de comercio en el cantón 

  

 

COMPONENTE SOCIAL CULTURAL  

 

Promover el acceso de la población a servicios de educación, salud nutrición, desarrollo 

social, transporte y seguridad ciudadana de calidad, fomentando el rescate de la memoria 

ancestral, el desarrollo humano y fortaleciendo el sistema socio organizativo 

 

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL  

 

Generar un nuevo modelo de gestión participativa e incluyente que permita la 

consolidación del trabajo entre actores sociales e institucionales, mejorando de esta 

manera la administración pública del gobierno municipal, promoviendo la participación 

ciudadana y su inclusión, que permita englobar la corresponsabilidad ciudadana al 

desarrollo sostenible del cantón. 

 

COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS  

Mejorar sustancialmente los servicios básicos, la dotación de infraestructura física y 

equipamiento en los asentamientos humanos consolidados, determinando sus áreas y 

definiendo el uso y ocupación del suelo. 
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COMPONENTE  MOVILIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 

  

Ampliar la conectividad vial a nivel del territorio, articulando un sistema efectivo de 

transporte, tránsito y movilidad con la finalidad de fortalecer la cobertura y acceso a 

tecnologías de información y comunicación en el cantón. 

 

 

8. VISIÓN  

Una exitosa gestión municipal, marcada por la implementación de políticas y programas 

que contribuyan ostensiblemente al mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población, canalizando recursos económicos a la atención de programas sociales, 

productivos y de infraestructura tanto humana como material. 

El Cantón Montúfar al finalizar la administración, se verán cristalizadas sus aspiraciones 

identificadas en el actual Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el presente Plan 

de Trabajo. 

9. MISIÓN  

Promoveremos y utilizaremos intensamente la planificación con la participación 

ciudadana. La ciudad dispone de numerosos planes, lastimosamente muchos de ellos no 

se cumplen y no se renuevan, a menudo suplantados por decisiones puntuales fuera de 

todo concepto de planificación funcional e integral. En nuestra gestión, la planificación y 

decisiones importantes de la ciudad estarán sujetas a permanente control a través de 

instancias de participación ciudadana. Las propuestas de la población tendrán la calidad 

de iniciativas sobre las que obligadamente deberá pronunciarse el Concejo Municipal. 

Con apego a las normas legales vigentes, se legislará de manera que el GAD Municipal 

de Montúfar, cuente con ordenanzas operativas que contribuyan a mantener una armonía 

en la sociedad. Se fiscalizará de manera oportuna y se emitirá públicamente los informes 

procurando que todas las actividades sean conocidas por los ciudadanos. 
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10. OBJETIVO GENERAL: 

 

Generar herramientas normativas locales que respondan a un Proyecto de Ciudad basado 

en la participación democrática en la generación de la política pública, y que aporten a la 

construcción de la ciudad tomando en cuenta la diversidad en términos económicos, 

culturales, sociales, de género, territoriales, entre otros. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Desarrollo económico-productivo: Desarrollar normativas locales para el desarrollo de 

proyectos productivos que permitan la reactivación económica de nuestra población 

mediante el trabajo articulado con Prefectura, Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Parroquiales, Organismos Gubernamentales y no Gubernamentales, así como con 

diversos sectores de la sociedad civil, dando tratamiento prioritario a las expresiones y 

experiencias de la economía popular y solidaria (EPS). 

Desarrollo de asentamientos humanos: Hacer cumplir el Plan de Ordenamiento 

Territorial que garanticen tanto el derecho a la ciudad cuanto el acceso a una vivienda 

digna y a un hábitat seguro para las y los montufareños, lo cual garantiza que los servicios 

básicos lleguen de forma eficiente a todos los territorios. 

Movilidad y conectividad: Gestionar la ejecución de proyectos viales que permitan el 

mejoramiento de las condiciones de circulación peatonal y vehicular, por medio del 

lastrado, adoquinado o asfaltado en zonas pobladas, así como el fortalecimiento del 

transporte público como sector estratégico para la generación de nuevos polos de 

desarrollo.  

Inclusión y diversidad: Elaborar de manera colectiva y con la participación activa de la 

sociedad civil, herramientas normativas enfocadas a transformar las dinámicas de 

exclusión y discriminación social a la diversidad en todas sus expresiones (clase, género, 

etnicidad, territorio, etc). 

Participación y fiscalización: Vincular a la sociedad civil en la elaboración, 

planteamiento y desarrollo de la política pública a través de mecanismos participativos 
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como el uso de la Silla Vacía, la presentación de Iniciativas Populares o la integración en 

otros espacios de participación directa. 

 

11. Plan Plurianual año 2023 – 2027 
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Desarrollo social - cultural: 

Objetivo 

específico 

 

Actividades 

Líne

a 

 

Metas 

Tiempo  

Estrategias 

Mecanism

o 
Año 1 Año 

2 

Año 

3 

Año 

4 Desarrollo social -

cultural: 

Promover 

resoluciones y 

ordenanzas que 

tengan como eje 

central la equidad 

territorial, la cual 

rescate y 

reivindique la 

diversidad en 

todas sus 

dimensiones de 

los diferentes 

Gestionar normativas 

para el 

fortalecimiento de las 

   

x 

 

x 

 

x 

 

x 

 

Recursos 

propios 

 

Rendición 

de cuentas 
Gestionar diferentes 

actividades para 

atender las 

necesidades de los 

   

x 

 

x 

 

x 

 

x 

Recursos 

propios, 

Convenio con 

Gobierno 

 

Rendición 

de cuentas 

Gestionar el 

fortalecimiento de las 

actividades culturales 

a través de ordenanzas 

que promuevan la 

cultura 

   

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

 

 

Comisiones de 

Concejales, 

Alcaldía y 

Técnicos 

Municipales  

 

Sesiones 

de trabajo 

del 

Concejo 
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Desarrollo económico-productivo: 

Objetivo 

específico 

Actividades Línea 

base 

Metas Tiempo Estrategias Mecanismo 

de 

evaluación 

Año 

1 

Año 

2 

Año3 Año 

4 

Desarrollo 

económico- 

productivo: 

Desarrollar 

normativas locales 

para el desarrollo 

de proyectos 

productivos que 

permitan la 

reactivación 

económica de 

nuestra población 

mediante el trabajo 

articulado con la 

Prefectura los 

GADS 

Gestionar 

ordenanzas que 

fortalezcan mercados 

Fortalecimiento de 

las 

Asociaciones de 

Economía 

Popular y Solidaria 

para 

que procesen 

productos 

terminados de la 

producción de 

materia prima 

   

x 

 

x 

 

x 

 

x 

Ordenanzas, 

resoluciones 

- 

Comisiones 

del Concejo 

Municipal  

-

Fiscalización 

   

 

 

x 

 

 

 

x 

 

 

 

x 

 

 

 

x 

 

 

Ordenanzas, 

resoluciones 

- 

Comisiones 

del Concejo 

Municipal  

-

Fiscalización 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

Comisiones 
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parroquiales, 

Organismos 

Gubernamentales y 

no 

Gubernamentales, 

así como con 

diversos sectores 

de la sociedad 

civil, dando 

tratamiento 

prioritario a las 

expresiones y 

experiencias de la 

economía popular 

y solidaria (EPS). 

Gestión para que los 

agricultores realicen 

prácticas productivas 

comunitarias 

preservando el 

ambiente y la 

biodiversidad 

 

 

 

x 

 

 

 

x 

 

 

 

x 

 

 

 

x 

 

 

 

Ordenanzas, 

resoluciones 

del Concejo 

Municipal  

-

Fiscalización 
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Desarrollo de asentamientos humanos: 

Objetivo 

específico 

Actividades Línea 

base 

Met

as 

Tiempo Estrategias Mecanismo 

de 
Año 1 Año 

2 

Año 

3 

Año 

4 Desarrollo            

de 

asentamientos 

humanos:  

Hacer cumplir el 

Plan                   de 

Ordenamiento 

Territorial que 

garanticen tanto 

el    derecho    a    

la ciudad    

cuanto    el 

acceso       a       

Evaluación del Plan 

de Ordenamiento 

Territorial. 

   

x 

 

x 

 

x 

 

x 

Ordenanzas, 

resoluciones 

- Comisiones 

del Concejo 

Municipal  Evaluación del Plan 

de Ordenamiento 

Territorial 

   

x 

 

x 

 

x 

 

x 

Ordenanzas, 

resoluciones 

- Comisiones 

del Concejo 

Municipal  
Gestión para la 

elaboración del plan 

de gestión de 

   

x 

 

x 

 

x 

 

x 

Ordenanzas, 

resoluciones 

- Comisiones 

del Concejo 

Municipal  
Gestión del 

mantenimiento de 

parques y áreas 

   

x 

 

x 

 

x 

 

x 

Ordenanzas, 

resoluciones 

- Comisiones 

del Concejo 

Municipal  
Gestión para la 

provisión 

de servicios 

públicos de 

   

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

Ordenanzas, 

resoluciones 

- Comisiones 

del Concejo 

Municipal  

-
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Desarrollo movilidad y conectividad: 

Objetivo 

específico 

 

Actividades 

Línea 

base 

 

Metas 

Tiem  

Estrategias 

Mecanism

o 
Año Año 2 Año 3 Año 4 

Desarrollo 

movilidad        y 

conectividad: 

Gestionar la 

ejecución de 

proyectos viales que 

permitan el 

mejoramiento de las 

condiciones de 

circulación peatonal 

y vehicular, por 

medio           del 

lastrado, adoquinado    

o asfaltado en zonas 

pobladas, así  como 

el fortalecimiento del 

transporte público    

como sector 

Gestión para que 

se implementen 

proyectos de 

   

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

 

Ordenanz

as, 

- Comisiones 

del Concejo 

Municipal  
Gestión para 

el 

mantenimiento de las 

   

x 

 

x 

 

x 

 

x 

 

Ordenanz

as, 

- Comisiones 

del Concejo 

Municipal  
Gestión para el 

asfaltado de 

vías de todo el 

   

x 

 

x 

 

x 

 

x 

 

Ordenanz

as, 

- Comisiones 

del Concejo 

Municipal  
Gestión para lastrado 

de vías 

de todo el 

   

x 

 

x 

 

x 

 

x 

 

Ordenanz

as, 

- Comisiones 

del Concejo 

Municipal  
Gestión para el 

adoquinado 

de las calles, callejones 

   

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

 

Ordenanz

as, 

- Comisiones 

del Concejo 

Municipal  
 

Gestionar paraderos de 

buses y camionetas en 

las entradas de las 

diferentes comunidades 

   

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

 

 

 

Ordenanz

as, 

- Comisiones 

del Concejo 

Municipal  

-

Fiscalizació
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Inclusión y diversidad: 

Objetivo 

específico 

Actividades Línea 

base 

Metas Tiempo Estrategias Mecanismo 

de 
Año Año Año Año 

Inclusión           

y 

diversidad: 

elaborar          de 

manera 

colectiva 

y con la 

participación 

activa     de la 

sociedad      civil, 

herramientas 

normativas 

enfocadas         a 

transformar    

las 

Fortalecer las 

organizaciones 

comunitarias de 

derecho 

   

x 

 

x 

 

x 

 

x 

Ordenanzas, 

resoluciones 

- Comisiones 

del Concejo 

Municipal  

-Fiscalización 

Facilitar la 

legalización de la 

organización de las 

Asociaciones de 

hecho 

   

x 

 

x 

 

x 

 

x 

Ordenanzas, 

resoluciones 

- Comisiones 

del Concejo 

Municipal  

-Fiscalización 

Fortalecer la 

Asamblea Local 

como parte del 

sistema de 

participación 

ciudadana 

   

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

Ordenanzas, 

resoluciones 

- Comisiones 

del Concejo 

Municipal  

-Fiscalización 
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dinámicas       de 

exclusión          

y 

discriminación 

social       a       

la 

diversidad       

en 

todas             sus 

expresiones 

(clase, género, 

etnicidad, 

territorio, etc). 

 

 

Gestionar la 

participación 

ciudadana dentro de 

la toma de 

decisiones del GAD 

Montúfar 

   

 

 

 

 

 

x 

 

 

 

 

 

 

x 

 

 

 

 

 

 

x 

 

 

 

 

 

 

x 

 

 

 

 

Ordenanzas, 

resoluciones 

- Comisiones 

del Concejo 

Municipal  

-Fiscalización 



 

 

    
 

23                                                                                                                                Nuestro ideal… Dios Patria; 

Nuestra Arma… la Verdad;  
Conservadores, Conservador al triunfo!  

 

 

Participación y fiscalización 

 

Objetivo 

específico 

 

Actividades 

Líne

a 

 

Meta

Tiem  

Estrategias 

Mecanismo 

de 
Año Añ Año Añ

Participación    y 

fiscalización: 

Vincular a la sociedad 

civil en la 

elaboración, 

planteamiento y 

desarrollo de la 

política pública a 

través de mecanismos 

participativos como el 

uso de la Silla Vacía, 

la presentación de 

Iniciativas Populares 

o la integración en 

Gestionar la 

participación 

ciudadana dentro de 

la toma de 

decisiones del GAD 

Montúfar 

   

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

Ordenanzas, 

resoluciones 

- 

Comisiones 

del Concejo 

Municipal  

-

Fiscalización  

Facilitar la 

legalización de la 

organización de las 

Asociaciones de 

hecho 

   

x 

 

x 

 

x 

 

x 

Ordenanzas, 

resoluciones 

- 

Comisiones 

del Concejo 

Municipal  

-

Fiscalización 

Propiciar el acceso a 

mecanismos de 

participación 

   

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

 

 

x 

Ordenanzas, 

resoluciones 

- 

Comisiones 
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otros espacios de 

participación 

directa. 

ciudadana y 

fiscalización 

del Concejo 

Municipal  

-

Fiscalización 

Promover la 

presentación de 

Iniciativas 

Populares. 

   

 

 

 

 

x 

 

 

 

 

 

x 

 

 

 

 

 

x 

 

 

 

 

 

x 

Ordenanzas, 

resoluciones 

- 

Comisiones 

del Concejo 

Municipal  

-

Fiscalizació

n 
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12. MECANISMOS PERIÓDICOS Y PÚBLICOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS  

 

La Rendición de Cuentas es un proceso participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, 

con información precisa, suficiente y con lenguaje asequible sobre la gestión 

institucional, que conlleva la formulación, ejecución, y evaluación de políticas públicas. 

 

El informe de Rendición de Cuentas, será anual y comprenderá el período de gestión del 

año fiscal, es decir, del 1 de enero al 31 de diciembre, de acuerdo con la Ley, se realizará 

de manera pública y en el territorio respectivo, en un plazo máximo de treinta días, luego 

de concluido el ejercicio fiscal.  

 

El procedimiento para someter a evaluación de la sociedad las acciones será el 

siguiente: 

a. Elaboración del informe de rendición de cuentas de acuerdo a los contenidos 

establecidos por el Consejo Nacional de Participación Ciudadana y Control 

Social; 

b. Presentación del informe a la ciudadanía en un evento de retroalimentación de la 

rendición de cuentas en el territorio; y, 

c. Entrega del informe de rendición de cuentas al Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, incluyendo las observaciones de la ciudadanía. 

 

El informe de rendición de cuentas, contendrá: 

 

1. Datos generales; 

 

2. Articulación de políticas públicas; 
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3. Cumplimiento de la ejecución programática; 

 

4. Cumplimiento de la ejecución presupuestaria; 

 

5. Detalle de los procesos de contratación de obras y compras públicas de bienes y 

servicios; 

 

6. Análisis de cumplimiento de la incorporación de recomendaciones y dictámenes 

de la Función de Transparencia y Control Social y la Procuraduría General del 

Estado; 

 

7. Cumplimiento de las funciones atribuidas legalmente; y, 

 

8. Cumplimiento de derechos de igualdad. 

 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Se refiere a los mecanismos de participación ciudadana que serán implementados en el 

período del cual se rinde cuentas, entre ellos: asamblea local o encuentro de actores, 

audiencias públicas, cabildo popular, consejo de planificación, silla vacía u otros que se 

regulen y/o normen internamente. 

 

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL 

Se refiere a los mecanismos de control social que ha generado o que genere la ciudadanía 

en el período del cual se rinde cuentas, respecto de la gestión institucional, pudiendo ser: 

veedurías ciudadanas, observatorios ciudadanos, defensorías comunitarias, comité de 

usuarios de servicios u otros que se regulen y/o normen por entes competentes. 

 

MECANISMOS UTILIZADOS PARA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Se refiere a los medios de comunicación que serán utilizados para la difusión de la 

información de la rendición de cuentas, entre ellos: publicación institucional y de 


























